
Este sitio está ubicado  en los  Municipios  de Tapachula y  Mazatán, en el Estado 
de Chiapas y se  inscribió a la lista Ramsar porque  integra los criterios 2 y 4 de la
Convención, principalmente  porque  en  el área existen  especies de flora y fauna
catalogadas  en  peligro   de  extinción  y  bajo diversas  categorías de protección.
Entre las más destacadas  están  las  tortugas golfina, y  tres especies de mangle:
rojo,  blanco  y  el   botoncillo. Este sitio  cuenta  con un  área de  2,832 hectáreas
y la diversidad de  hábitats en el sitio  ha  dado lugar  a una riqueza y abundanciay la diversidad de  hábitats en el sitio  ha  dado lugar  a una riqueza y abundancia
de  aves  marinas  y   lacustres,  así   como   especies   residentes  y  migratorias.
Muchas de las  especies  encuentran sus zonas de   reproducción, alimentación y
anidación,  específicamente en el manglar.  Se destacan  22 especies de aves en
el sitio con  diversas  categorías de  protección.  El  sitio brinda una gran variedad
de bienes,  servicios,  usos  y funciones  de gran  valor  para  la sociedad, ya  que
actúa como fuente de agua para uso del hombre, sistema de recarga del manto
freático,  filtro  biológico   para mejorar   la  calidad  del agua,  fuente de energía yfreático,  filtro  biológico   para mejorar   la  calidad  del agua,  fuente de energía y
barrera de huracanes, así como una importante producción pesquera.


